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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA y SALUD PúBLICA

Gabinete de prevención y Salud Laboral

492.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016, 
ReLAtiVO A LA APRObACióN DeL PLAN De PReVeNCióN De LA CiuDAD  
AutóNOMA De MeLiLLA.

ANUNCIO

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 29 de abril de 2016, en su punto sexto, 
acordó aprobar la propuesta presentada por la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y 
Salud Pública, que literalmente dice:

“Visto el informe del Coordinador técnico del Gabinete de Prevención y Salud 
Laboral, de fecha 28 de abril del presente año, en el que se comunica la ratificación, 
por unanimidad, del Plan de Prevención de la Ciudad Autónoma de Melilla, efectuada 
en sesión de fecha 27 de abril del presente año, en reunión presidida por la Ilma. 
Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, con la asistencia de todos los miembros 
del Comité de Seguridad y Salud.

Visto el informe del Secretario técnico, acctal, de esta Consejería, de fecha 28 del 
actual, en relación con la ratificación mencionada en el párrafo anterior, por la Presente 
VeNGO eN PROPONeR AL CONSeJO De GObieRNO LA APRObACióN DeL PLAN  
De PReVeNCióN De LA CiuDAD AutóNOMA De MeLiLLA”.

Por lo que se hace público para general conocimiento.

Lo que se firma en Melilla, a 25 de mayo de 2016.

El Secretario del Consejo, 
José Antonio Jiménez Villoslada


